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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Buenas noches señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean 
ustedes bienvenidos a esta Sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicito al señor Secretario  pase de lista 
de asistencia y, en su caso, declare la existencia de quórum legal para sesionar”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago procedió 
a pasar lista, encontrándose presentes: “El Ciudadano Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. 
Carlos Aurelio Peña Badillo, la C. L.A.E. Síndica Municipal, María Concepción Irene García 
Almeida, los Ciudadanos Regidores: 1.-J. Jesús Reyes Beltrán, 2.- M.M.P.  Yazmín Barrón Ortiz, 3.- 
C. Pedro González Quiroz, 4.- T.S. María del Refugio López Escobedo, 5.- Javier Quiñones Botello, 
6.- Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo, 7.- L.A. Carlo Lara Muruato, 8.-C.P. María de Jesús 
Cerros Ozuna, 9.- L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz, 10.-L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas, 11.- 
Arq. Josué Miranda Castro, 12.- María Silvia Mendoza Rincón, 13.-L.D.G. Francisco Javier Trejo 
Rivas, 14.- M.A.P. Hiram Azael Galván”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto más el 
Secretario de Gobierno con voz informativa, por lo tanto, se declara que existe quórum legal para 
sesionar y en consecuencia los Acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII 
de la Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74 fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio; 
y 32 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Sesión 
Ordinaria de Cabildo y se declaran válidos los Acuerdos que en ella se tomen. Solicito al señor 
Secretario dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día propuesto para la presente sesión. 
Adelante Regidora Ceci”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas: 
“Buenas noches, solicitar que se integre un dictamen por parte de la Comisión de Ecología y Medio 
Ambiente al orden del día que se va a someter a consideración del Pleno”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Solicitar se someta al Pleno del Cabildo si el orden del día se aprueba con la propuesta o en los 
términos originales”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se solicita la aprobación de la propuesta que hace la Regidora Ceci de integrar el dictamen de la 
Comisión de Ecología y Medio Ambiente para la firma de un convenio de colaboración. Es 
aprobado por unanimidad de votos con la inclusión del punto solicitado por la Regidora Ana 
Cecilia Espino Salas”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
 “Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto  para esta sesión ordinaria 
es el siguiente: 
 
1.- Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2.- Discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3.- Discusión y, en su caso, dispensa de lectura y aprobación del contenido de las actas de cabildo 
correspondientes a: 

a) Sesión Extraordinaria n° 23, de fecha 26 de febrero de 2015. (Acta n° 43). 
b) Sesión Ordinaria n° 18, de fecha 12 de febrero de 2015. (Acta n° 44). 
c) Sesión Extraordinaria n° 24, de fecha 26 de febrero de 2015. (Acta n° 45). 
d) Sesión Extraordinaria n° 25, de fecha 09 de marzo de 2015. (Acta n° 46). 
e) Sesión Extraordinaria n° 26, de fecha 10 de marzo de 2015. (Acta n° 47). 

4.- Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta Proyecto de Decreto que reforma el artículo 85 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
 
5.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Reglamentos e Iniciativas de Ley, relativo al Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de 
Zacatecas. 
 
6.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de 
domicilio de la licencia 60450, con giro de tienda de conveniencia, ubicada en calle Samuel Morse 
sin número, Colonia Mecánicos, a la siguiente ubicación: Boulevard Adolfo López Mateos, número 
417, Colonia Centro de esta ciudad, propiedad de la cadena comercial OXXO S. A. de C.V. 
 
7.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de 
domicilio de la licencia 60246, con giro de restaurant-bar con venta de vinos y licores con 
graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en Avenida García Salinas 
número 107-B, Colonia Médicos Veterinarios, a la siguiente ubicación: Juan de Tolosa número 812, 
zona centro de esta ciudad capital, propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. 
de C.V. 
 
8.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro 
y domicilio de la licencia 60327, con giro de licorería o expendio ubicada en Avenida Magisterial 
número 204, Fraccionamiento Jardines del Sol de esta ciudad, a la siguiente ubicación: Calle 
Mecánicos número 17 esquina con Avenida México, Colonia Tres Cruces de esta ciudad, para 
explotar el giro de tienda de conveniencia, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° 
G.L. en botella cerrada, propiedad de la empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. 
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9.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de licencia de 
funcionamiento para el giro de Hotel, en el domicilio ubicado en: Calzada Héroes de Chapultepec 
número 1702-B, colonia La Escondida de esta ciudad, a favor de Impulsora Plaza de Zacatecas S.A. 
de C.V. 
 
10.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro 
y domicilio de la licencia 00461, con giro de restaurante, ubicada en Plaza Goytia número 150-3, 
zona centro de esta ciudad, a la siguiente ubicación: Calle Genaro Codina número 714, zona centro 
de esta ciudad, para explotar el giro de Centro Botanero y Merendero con venta de cerveza con 
graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma S.A. de C.V. 
 
11.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de iniciación de la 
licencia con giro de restaurant-bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en 
botella abierta y/o al copeo, en la siguiente ubicación, Calzada Héroes de Chapultepec número 
1702-B, Colonia la Escondida de esta ciudad, a favor de Impulsora Plaza de Zacatecas S.A. de C.V. 
  
12.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de autorización del 
Fraccionamiento de interés social denominado “Arquitectos” ubicado en parcelas 349, 359, 358, 
368 Z6P1 del Ejido El Orito de esta ciudad capital a favor de ELE CASAS S.A. de C.V., Arq. Juan 
Fernando Ortiz Loyo. 
 
13.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de autorización del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Gonzalo García García”, ubicado en Boulevard 
Bicentenario de esta ciudad capital a favor del Organismo Regulador de la Tenencia de la Tierra 
(ORETZA). 
 
14.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de OPINIÓN al 
Honorable Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por el artículo 2516 fracción V 
del Código Civil vigente en el estado, para tramitación de diligencias de información ad-perpétuam 
a favor del C. Lorenzo Valerio García. 
 
15.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de 
Propiedad en Condominio, que presenta el C. Jacobo Apichoto Palermo en representación de la 
Empresa Liverpool S.A. de C.V. y la Empresa IMPECO S.A. de C.V. respecto de un predio de su 
propiedad (Centro Comercial Galerías Zacatecas), ubicado en Avenida Héroes de Chapultepec s/n, 
antigua unidad minera El Bote, Cd. Argentum de esta ciudad capital. 
 
16.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la modificación al plano de 
lotificación de 9 colonias que están por regularizar denominadas “Ampliación Las Américas”, 
“Mecánicos III”, “Miguel Hidalgo I, II, III, y IV”, Emiliano Zapata, “La Toma de Zacatecas” y 
“Héroes de Chapultepec”, propiedad del Ejido La Pimienta de esta ciudad capital, en torno a las 
calles cerradas que desembocan hacia la vialidad Arroyo de Las Sirenas.  
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17.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la autorización para la 
rehabilitación de la azotea de  las instalaciones de la Presidencia Municipal de Zacatecas, primera 
etapa. 
 
18.- Discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Económico, relativo al proyecto para el fortalecimiento al Comercio en la capital de 
Zacatecas, para la promoción y generación de empleos y autoempleos.  
 
19.- Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Ecología y Medio Ambiente, relativo a la relativo a la firma de convenios de colaboración entre el 
Municipio de Zacatecas y diversas instituciones en materia de protección al medio ambiente. 
 
20.- Asuntos Generales”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario. Le solicito consulte a las señoras y señores integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, si es de aprobarse el proyecto del orden del día”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica con relación a la aprobación del orden del día. Es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/446/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, una vez aprobado el orden del 
día solicito registren su participación en el punto de asuntos generales. Se inscriben: la Regidora 
Daniela Natalia Hernández Delgadillo con el tema de Gobierno que cumple. El Regidor Hiram 
Azael Galván Ortega con el tema Deportes y Seguridad Pública. La Síndico Municipal, Ma. 
Concepción Irene García Almeida y el Regidor Francisco Trejo”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es punto número 3.- 
Discusión y, en su caso, dispensa de lectura y aprobación del contenido de las actas de Cabildo 
correspondientes a: 

a) Sesión Extraordinaria n° 23, de fecha 26 de febrero de 2015. (Acta n° 43). 
b) Sesión Ordinaria n° 18, de fecha 12 de febrero de 2015. (Acta n° 44).  
c) Sesión Extraordinaria n° 24, de fecha 26 de febrero de 2015. (Acta n° 45). 
d) Sesión Extraordinaria n° 25, de fecha 09 de marzo de 2015. (Acta n° 46).  
e) Sesión Extraordinaria n° 26, de fecha 10 de marzo de 2015. (Acta n° 47)”.  

____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Con la anticipación señalada por el artículo 35 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento, se remitieron las actas señaladas, por lo que solicito, que en su caso, envíen a la 
Secretaría de Gobierno Municipal cualquier aclaración y/o modificación al respecto.  Si algún 
integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome lista de las 
participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee participar en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del 
contenido del acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Extraordinaria n° 23, de fecha 26 de 
febrero de 2015. (Acta n° 43). Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/447/2015). 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del 
contenido del acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Ordinaria n° 18, de fecha 12 de febrero 
de 2015. (Acta n° 44). Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/448/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del 
contenido del acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Extraordinaria n° 24, de fecha 26 de 
febrero de 2015 (Acta n°45). Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/449/2015). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del 
contenido del acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Extraordinaria n° 25, de fecha 09 de 
marzo de 2015. (Acta n° 46). Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/450/2015). 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la dispensa de lectura y aprobación del 
contenido del acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Extraordinaria n° 26, de fecha 10 de 
marzo de 2015. (Acta n° 47). Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/451/2015). 

______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto a desahogar es el punto número: 4.- 
Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta Proyecto de decreto que reforma el artículo 85 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de 
Santiago, para que dé cuenta al Honorable Cabildo en qué consiste la minuta presentada”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que se recibió en esta Secretaría de Gobierno Municipal, la 
Minuta Proyecto de decreto, que reforma el artículo 85 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, aprobada en sesión extraordinaria  por la Honorable Sexagésima Primera 
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Legislatura del Estado, la cual consiste en que “Los reglamentos, decretos acuerdos y 
demás disposiciones de carácter general que el Gobernador del estado expida o 
autorice, para su validez y observancia deberán ser firmados por el Secretario 
General de Gobierno y cuando sean de la competencia de una o más Secretarías, 
deberán ser refrendados por los titulares de las mismas”. 
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____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor Secretario tome 
lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Quien desee participar en primera ronda, adelante”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“De no ser así, solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente al punto del orden del 
día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 48 y 50 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento  de 
Zacatecas, la votación deberá ser de forma NOMINAL, por lo tanto, les solicito que a partir de mi 
derecha, señalen su nombre y apellidos y el sentido de su voto: 
Presidente Municipal de Zacatecas, Carlos Aurelio Peña Badillo,   a favor. 
C. Síndica Municipal, María Concepción Irene García Almeida,   a favor. 

Regidores:  
1.- J. Jesús Reyes Beltrán,         a favor. 
2.-Yazmín Barrón Ortiz,                  a favor. 
3.- Pedro González Quiroz,        a favor. 
4.-María del Refugio López Escobedo,       a favor.  
5.- Javier Quiñones Botello,        a favor. 
6.- Daniela Natalia Hernández Delgadillo,      a favor. 
7.- Carlo Lara Muruato,        a favor. 
8.- María de Jesús Cerros Ozuna,       a favor. 
9.- José Xerardo Ramírez Muñoz       a favor. 
10.-Ana Cecilia Espino Salas,       a favor. 
11.- Josué Miranda Castro,        a favor. 
12.- María Silvia Mendoza Rincón,       a favor. 
13.-Francisco Javier Trejo Rivas,       a favor. 
14.-Hiram Azael Galván,        a favor. 
Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/452/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Secretario, continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto número 5.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos 
e Iniciativas de Ley, relativo al Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Carlo Magno Lara Muruato, Presidente de la Comisión 
Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley,  para que dé cuenta a este Cabildo del Dictamen  
presentado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Señor secretario, Honorable Cuerpo Edilicio, compañeras y compañeros, funcionarios, siendo el 
trabajo de apoyo de la Secretaria de Gobierno, los Asesores así como los jurídicos del municipio de 
Zacatecas la Comisión Edilicia de Reglamento e Iniciativas de Ley presenta el siguiente dictamen: 
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____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Licenciado, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al señor 
Secretario tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se les concede el uso de la voz, en una primera ronda, para quien desee participar? Se encuentra la 
Regidora Ceci Espino y el Regidor Xerardo, la Síndico Municipal. Adelante Regidora”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas: 
“Simplemente quiero hacer un reconocimiento de manera muy  particular al Departamento 
Jurídico de este Ayuntamiento quien estuvo al tanto y siempre estuvo al pendiente de que todo 
texto e información fuera recabada, por lo cual, creo que también a parte de los Secretario el 
trabajo que hizo cada uno en su Secretaría y Departamento creo que es de aplaudirse y era 
necesario el cambio en este Reglamento, después de varios meses y varias situaciones se pudo 
lograr y, Presidente un reconocimiento por la iniciativa y cuenta con nuestro apoyo”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Me sumo a este reconocimiento que hace la Regidora Cecilia a este importante documento que 
entrega hoy esta Comisión de Reglamentos e Iniciativas de Ley, creo que era la parte que faltaba 
para embonar todo este gran esfuerzo que se presentara el año pasado por parte del Presidente 
Municipal y de su equipo y que hoy ya con esto y que una vez que sea publicado en el Diario Oficial 
del Estado podemos tener una estructura sin duda que marcará la pauta para algunos otros 
ayuntamientos del estado, somos pioneros en este tipo de situaciones, de reformas, creo que 
muchos ayuntamientos que tengan muchas características similares al de la capital podrán tomarlo 
como ejemplo y que esto sirva para que las próximas administraciones municipales desde un inicio 
puedan tener un correcto funcionamiento, eficaz y eficiente que dé mayores resultados a la 
ciudadanía y que al término de los años, de los días, pueda generar como algo que sea visto como la 
gestión de más recursos  para la capital zacatecana, toda vez que si hoy es de aprobarse que el 
Reglamento la parte que quedaría pendiente y que nos preocupa y nos ocupa como parte del 
Ayuntamiento son las situaciones que quedaron como en una situación de no entenderse, toda vez 
que aprobamos hace algunas semanas esta normativa en donde se le regresaba al Secretario de 
Obras Públicas la responsabilidad de los servicios públicos y que a partir de esto se cuide en lo 
interno estos  pequeños detalles que importan mucho para la gestión de recursos, para el trámite 
con otras dependencias del orden estatal y federal y que esto al final aunque sean cosas como 
entendidas por todos  nosotros y que por supuesto tiene el respaldo cuando menos de la fracción 
del Partido Verde y del PRI y por supuesto de los demás compañeros  que cuidemos estas 
formas, que se hagan los nombramientos y las propuestas por parte del Presidente Municipal ya 
que se publique en  el Diario Oficial tenemos esa obligación de revisar los nombramientos que nos 
proponga el señor Presidente, para estas nuevas dependencias de nueva creación y sin duda alguna 
celebrar que se han tomado el tiempo, que se han hecho las cosas correctamente y que hoy estemos 
aprobando, de ser así un Reglamento que sin duda es de avanzada y que sin duda merece un 
reconocimiento para la Dirección Jurídica, para la Secretaría del Ayuntamiento y por supuesto para 
los integrantes de esta Comisión que encabeza el Regidor Carlo Magno Lara Muruato y por 
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supuesto a quien encabeza el Ayuntamiento Capitalino que es el Licenciado Carlos Peña, es 
cuanto”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor, si alguien desea intervenir en segunda ronda, de no ser así me permito comentar 
lo siguiente, antes de pasar a la votación me sumo y reconozco la felicitación que se hace por parte 
de la Regidora Ceci Espino y del Regidor Xerardo Ramírez y sé que es un reconocimiento 
generalizado por parte de todos los integrantes del Ayuntamiento, es unánime el reconocimiento y 
que coincidimos todas y todos en ello, primero de reconocer el esfuerzo que se hizo por parte de los 
órganos responsables de la estructuración de este nuevo Reglamento Orgánico de la 
Administración Municipal y en ello pues, primero reconocer la coordinación que se tuvo, la 
dedicación que se tuvo, el compromiso que se tuvo por parte de cada uno de los integrantes del 
Ayuntamiento, fueron horas que se dedicaron a trabajar, horas que se buscó construir el 
Reglamento armonizado, el Reglamento apegado a  la realidad de lo que hoy vive el Ayuntamiento 
de Zacatecas, a la realidad social que vive Zacatecas y en ello mi reconocimiento para todos ustedes 
por haberse involucrado, pero sobre todo por haber creído en que esto lo podíamos hacer, cuando 
llegamos a la administración encontramos un Reglamento desfasado, encontramos una realidad 
normativa lejana de la realidad normativa que tenía el ayuntamiento y se asumió como  propio el 
compromiso de esta administración de construir este proyecto, de trabajar y en ello radica que 
tengamos este producto para la administración municipal, de la cual, todos somos parte, pero 
dejamos las bases para las administraciones que vengan, en ese sentido, creo que dejamos un 
legado importante, más allá de acciones, obras, programas que esta administración está realizando, 
cuestiones de infraestructura, de desarrollo social, estamos dejando un legado normativo y eso 
habla del compromiso de la administración ha tenido por atender a la población en la 
administración 2013 – 2016, pero sobre todo, dejar al Zacatecas y la administración municipal que 
queremos visualizar al menos de aquí a los próximos 10 años en que la realidad será cambiante 
pero que hoy centramos las bases a un Reglamento que pareciera ser obsoleto en la realidad que 
teníamos, felicitarlos a cada uno por el esfuerzo, pero un reconocimiento muy especial a quienes 
materializaron la idea y el proyecto que se trabajo por parte del Ayuntamiento, en esa felicitación 
en primer lugar y en el orden que debe ser el reconocimiento al esfuerzo y al trabajo primero al 
Secretario de Gobierno Municipal porque fue quien impuso el ritmo, quien estuvo trabajando y 
delegando las tareas a las áreas involucradas, a las propias Secretarias en esta modificación, nueva 
creación del Reglamento Orgánico Municipal de Zacatecas, en ello mi reconocimiento al Doctor 
Alfredo Salazar de Santiago y en ello una vez que con las responsabilidades que lleva la tarea de ser 
Secretario de Gobierno Municipal encontró el respaldo y el eco en todas las áreas de la 
administración, en todos los Secretarios, en todas las Secretarias, en las Direcciones que tiene la 
administración municipal para conocer esa realidad que viven en el día a día, porque en el 
documento es muy diferente a lo que se vive en la operación diaria, y en ello todos los funcionarios 
de la administración municipal, todos los que tienen experiencia en la administración municipal 
más allá de haber llegado con nosotros aportaron conocimiento, aportaron experiencia pero 
también nos dijeron qué errores se habían cometido y que había funcionado en positivo para 
plasmarlo en un documento, mi reconocimiento a cada una de las áreas de la administración 
municipal que se involucró para desarrollar y enriquecer este documento, pero el reconocimiento 
principal quiero llevarlo al área jurídica del municipio que encabeza el Licenciado Roberto Cordero 
que lleva la responsabilidad y conducción de esta área, pero también, sabemos que la 
responsabilidad jurídica en el Ayuntamiento es muy amplia y hasta el día a día es de permanentes 
problemas jurídicos que atender y en ello radicó el depositar la confianza en la elaboración de este 
producto en dos personas que yo les valoro mucho el tiempo, la dedicación, el esfuerzo, el 
compromiso para aterrizar todo esto que acabo de mencionar en un documento que hoy estamos 
aprobando, en un documento que contiene y señalaría de manera muy rápida los logros que 
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alcanzamos en este nuevo Reglamento para al final hacer un reconocimiento muy especial a las 
personas que junto con todo este equipo trabajaron, elaboraron, aterrizaron, documentaron, 
compararon y presentaron al final un documento que hoy estaremos avalando, logramos  
armonizar el Reglamento con la reingeniería que se planteó por parte de este Ayuntamiento que 
hoy es una realidad operativa, lo que teníamos de hecho ya lo plasmamos de derecho en un 
Reglamento, en eso vaya el reconocimiento, además especificamos las funciones generales de las 
Secretarías de la Administración Pública Municipal, facultades y obligaciones de las áreas 
auxiliares como son enlaces administrativos, las áreas jurídicas y de transparencia, se agilizaron los 
trámites para la licitaciones pues en parte a lo que realiza la administración pública municipal hay 
dos comités, uno especial para las obras públicas y servicios relacionados con la misma, eso aunado 
a que se separa y se logra tener un comité especial para adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios del sector público, se logró también en la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
que las notificaciones de cobranza y ejecución sean un departamento independiente de la Dirección 
de Ingresos lo que permitirá una mejor transparencia y manejo de la ejecución fiscal, hoy 
separamos juez y parte de la tarea que anteriormente se llevaba por parte de la Tesorería, se creó 
además la Academia de Seguridad Pública Municipal lo que permite tener una mayor capacitación 
y fortalecimiento para los elementos de la policía municipal y con la reingeniería administrativa 
que logramos aprobar, se crean dos Secretarías que fortalecen el trabajo pero buscan lo que se 
señalaba hace unos instantes ser más eficientes y más eficaces en la atención a la ciudadanía y por 
ello, la Secretaría de Obras Públicas y Servicios Públicos se divide para crear las Secretarías de 
Servicios Públicos Municipales y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y queda una 
Secretaría pilar o cabeza de sector que es la Secretaría de Obras Públicas y además para darle un 
orden que ya habíamos manejado con la reingeniería administrativa y que repito lo estábamos 
operando de hecho más no de derecho, la Secretaría de Planeación que es la encargada de evaluar y 
dar seguimiento a los planes municipales de desarrollo, programas y proyectos de la 
administración pública municipal hoy cuenta ya con una personalidad jurídica avalada por ese 
Reglamento lo que permitirá en la realidad poder cumplir de mejor manera tomar las riendas en el 
municipio de Zacatecas, vaya mi agradecimiento de manera muy especial por el trabajo y el 
resultado que hoy juntos logramos entregar y en el que ellos fueron una parte fundamental para 
que se pudiera cristalizar al Licenciado Omar Karim y a Ernesto Zires. Señor Secretario una vez 
comentado y discutido el punto le solicito que pasemos a la votación que corresponde”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 48 y 50 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento  de 
Zacatecas, la votación deberá ser de forma NOMINAL, por lo tanto, les solicito que a partir de mi 
derecha, señalen su nombre y apellidos y el sentido de su voto, en relación a la aprobación del 
Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas: 
Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo,   a favor.  
C. L.A.E. Síndica Municipal, María Concepción Irene García Almeida,   a favor. 

Regidores: 
1.- J. Jesús Reyes Beltrán,        a favor. 
2.- Yazmín Barrón Ortiz,       a favor. 
3.- Pedro González Quiroz,       a favor. 
4.- María del Refugio López Escobedo,     a favor. 
5.- Javier Quiñones Botello,       a favor. 
6.- Daniela Natalia Hernández Delgadillo,     a favor. 
7.- Carlo Lara Muruato,       a favor. 
8.- María de Jesús Cerros Ozuna,      a favor. 
9.- José Xerardo Ramírez Muñoz,      a favor. 
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10.- Ana Cecilia Espino Salas,      a favor. 
11.- Josué Miranda Castro,       a favor. 
12.- María Silvia Mendoza Rincón,      a favor. 
13.- Francisco Javier Trejo Rivas,      a favor. 
14.- Hiram Azael Galván,       a favor. 
 Es aprobado por unanimidad de votos el Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de 
Zacatecas”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/453/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Rivas: 
“Pedirle a mis compañeros del Cabildo  que del punto 6 al 11 que pertenecen  a los dictámenes de la 
Comisión  Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio se lean únicamente los resolutivos 
por  economía procesal, así mismo solicitar que del punto 12 al 17 que pertenecen a la Comisión 
Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial sean en el mismo sentido”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Señor Secretario para que se tome a consideración al Honorable Ayuntamiento si es procedente la 
solicitud del Regidor Francisco Javier Trejo se lean los resolutivos en comento”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Se somete a la consideración del Pleno del Cabildo la petición realizada por el Regidor Francisco 
Trejo que se lean los resolutivos de las dos comisiones. Se aprueba por unanimidad”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario una vez que han sido aprobados solicitarle al Regidor J. Jesús Reyes 
Beltrán que de lectura a  los dictámenes correspondientes del punto número 6 al punto número 11”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 6.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la 
licencia 60450, con giro de tienda de conveniencia, ubicada en calle Samuel Morse sin número, 
Colonia Mecánicos, a la siguiente ubicación: Boulevard Adolfo López Mateos, número 417, Colonia 
Centro de esta ciudad, propiedad de la cadena comercial OXXO S. A. de C.V.”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
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El C. Regidor J. Jesús Reyes Beltrán: 
“Buenas noches, con su permiso me permito dar lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Señor Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del dictamen que presenta 
la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de domicilio de la licencia 60450, con giro de tienda de conveniencia, 
ubicada en calle Samuel Morse sin número, Colonia Mecánicos, a la siguiente ubicación: Boulevard 
Adolfo López Mateos, número 417, Colonia Centro de esta ciudad, propiedad de la cadena 
comercial OXXO S. A. de C.V. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/454/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 7.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de domicilio de la 
licencia 60246, con giro de restaurant-bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° 
G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en Avenida García Salinas número 107-B, Colonia 
Médicos Veterinarios, a la siguiente ubicación: Juan de Tolosa número 812, zona centro de esta 
ciudad capital, propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V.”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, solicitarle al Regidor J. Jesús Reyes Beltrán que dé cuenta al Honorable 
Cabildo de la parte resolutiva del presente dictamen”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, J. Jesús Reyes Beltrán: 
“Buenas noches, con su permiso me permito dar lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Señor Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del dictamen que presenta 
la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de domicilio de la licencia 60246, con giro de restaurant-bar con venta de 
vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, ubicada en Avenida 
García Salinas número 107-B, Colonia Médicos Veterinarios, a la siguiente ubicación: Juan de 
Tolosa número 812, zona centro de esta ciudad capital, propiedad de la Empresa Cervezas 
Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/455/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 8.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio 
de la licencia 60327, con giro de licorería o expendio ubicada en Avenida Magisterial número 204, 
Fraccionamiento Jardines del Sol de esta ciudad, a la siguiente ubicación: Calle Mecánicos número 
17 esquina con Avenida México, Colonia Tres Cruces de esta ciudad, para explotar el giro de tienda 
de conveniencia, con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella cerrada, 
propiedad de la empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V.”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, solicitarle al Regidor J. Jesús Reyes Beltrán que dé cuenta al Honorable 
Cabildo de la parte resolutiva del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, J. Jesús Reyes Beltrán: 
“Buenas noches, con su permiso me permito dar lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Señor Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del dictamen que presenta 
la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 60327, con giro de licorería o expendio 
ubicada en Avenida Magisterial número 204, Fraccionamiento Jardines del Sol de esta ciudad, a la 
siguiente ubicación: Calle Mecánicos número 17 esquina con Avenida México, Colonia Tres Cruces 
de esta ciudad, para explotar el giro  de tienda de conveniencia, con venta de vinos y licores con 
graduación mayor a 10° G.L. en botella cerrada, propiedad de la empresa Cervezas Cuauhtémoc 
Moctezuma S.A. de C.V. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/456/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto: N° 9.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de licencia de 
funcionamiento para el giro de Hotel, en el domicilio ubicado en: Calzada Héroes de Chapultepec 
número 1702-B, colonia La Escondida de esta ciudad, a favor de Impulsora Plaza de Zacatecas S.A. 
de C.V.”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, solicitarle al Regidor J. Jesús Reyes Beltrán que dé cuenta al Honorable 
Cabildo de la parte resolutiva del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, J. Jesús Reyes Beltrán: 
“Buenas noches, con su permiso me permito dar lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Señor Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del dictamen que presenta 
la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de licencia de funcionamiento para el giro de Hotel, en el domicilio ubicado en: 
Calzada Héroes de Chapultepec número 1702-B, colonia La Escondida de esta ciudad, a favor de 
Impulsora Plaza de Zacatecas S.A. de C.V.  Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/457/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 10.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de cambio de giro y domicilio 
de la licencia 00461, con giro de restaurante, ubicada en Plaza Goytia número 150-3, zona centro 
de esta ciudad, a la siguiente ubicación: Calle Genaro Codina número 714, zona centro de esta 
ciudad, para explotar el giro de Centro Botanero y Merendero con venta de cerveza con graduación 
no mayor a 10° G.L. en botella abierta, propiedad de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma 
S.A. de C.V.”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, solicitarle al Regidor J. Jesús Reyes Beltrán que dé cuenta al Honorable 
Cabildo de la parte resolutiva del presente dictamen”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor J. Jesús Reyes Beltrán: 
“Buenas noches, con su permiso me permito dar lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Señor Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del dictamen que presenta 
la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de cambio de giro y domicilio de la licencia 00461, con giro de restaurante, ubicada en 
Plaza Goytia número 150-3, zona centro de esta ciudad, a la siguiente ubicación: Calle Genaro 
Codina número 714, zona centro de esta ciudad, para explotar el giro de Centro Botanero y 
Merendero con venta de cerveza con graduación no mayor a 10° G.L. en botella abierta, propiedad 
de la Empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V. Se aprueba por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/458/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es punto N° 11.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, 
Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de autorización de iniciación de la licencia 
con giro de restaurant-bar con venta de vinos y licores con graduación mayor a 10° G.L. en botella 
abierta y/o al copeo, en la siguiente ubicación, Calzada Héroes de Chapultepec número 1702-B, 
Colonia la Escondida de esta ciudad, a favor de Impulsora Plaza de Zacatecas S.A. de C.V.”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, solicitarle al Regidor J. Jesús Reyes Beltrán que dé cuenta al Honorable 
Cabildo de la parte resolutiva del presente dictamen”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, J. Jesús Reyes Beltrán: 
“Buenas noches, con su permiso me permito dar lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Señor Regidor. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, solicito al 
señor Secretario tome lista de las participaciones. De no ser así, solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente al punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, de manera económica, con relación a la aprobación del dictamen que presenta 
la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abastos y Comercio, relativo a la solicitud de 
autorización de iniciación de la licencia con giro de restaurant-bar con venta de vinos y licores con 
graduación mayor a 10° G.L. en botella abierta y/o al copeo, en la siguiente ubicación, Calzada 
Héroes de Chapultepec número 1702-B, Colonia la Escondida de esta ciudad, a favor de Impulsora 
Plaza de Zacatecas S.A. de C.V. Se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/459/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es: 12.- Discusión  y, en 
su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la solicitud de autorización del Fraccionamiento de 
interés social denominado “Arquitectos” ubicado en parcelas 349, 359, 358, 368 Z6P1 del Ejido El 
Orito de esta ciudad capital a favor de ELE CASAS S.A. de C.V. Arq. Juan Fernando Ortiz Loyo”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Gracias, buenas noches compañeros, Presidente, con permiso: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea  intervenir, señor Secretario 
para que registre las participaciones, de no ser así señor Secretario pasemos a la votación que 
corresponde”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de autorización del Fraccionamiento de interés social denominado “Arquitectos” ubicado 
en parcelas 349, 359, 358, 368 Z6P1 del Ejido El Orito de esta ciudad capital a favor de ELE CASAS 
S.A. de C.V. Arq. Juan Fernando Ortiz Loyo. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/460/2015). 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 13.- Discusión  y, en su caso, aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de autorización del Fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Gonzalo García García”, ubicado en Boulevard Bicentenario de esta ciudad capital a favor del 
Organismo Regulador de la Tenencia del a Tierra (ORETZA)”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Gracias, buenas noches compañeros, Presidente, con permiso: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea  intervenir, señor Secretario 
para que registre las participaciones, de no ser así señor Secretario pasemos a la votación que 
corresponde”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de autorización del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Gonzalo García 
García”, ubicado en Boulevard Bicentenario de esta ciudad capital a favor del Organismo Regulador 
de la Tenencia del a Tierra (ORETZA). Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/461/2015). 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 14.- Discusión  y, en su caso, aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de OPINIÓN al Honorable Ayuntamiento a fin de integrar la 
documentación exigida por el artículo  2516 fracción V del Código Civil vigente en el estado, para 
tramitación de diligencias de información ad-perpetuam a favor del C. Lorenzo Valerio García”. 
____________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Gracias, buenas noches compañeros, Presidente, con permiso: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea  intervenir, señor Secretario 
para que registre las participaciones, de no ser así señor Secretario pasemos a la votación que 
corresponde”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de OPINIÓN al Honorable Ayuntamiento a fin de integrar la documentación exigida por 
el artículo  2516 fracción V del Código Civil vigente en el estado, para tramitación de diligencias de 
información ad-perpetuam a favor del C. Lorenzo Valerio García. Es aprobado por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/462/2015). 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 15.- Discusión  y, en su caso, aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la solicitud de Régimen de Propiedad en Condominio, que presenta el C. 
Jacobo Apichoto Palermo en representación de la Empresa Liverpool S.A. de C.V. y la Empresa 
IMPECO S.A. de C. V., respecto de un predio de propiedad (Centro Comercial Galerías Zacatecas), 
ubicado en Avenida Héroes de Chapultepec s/n, antigua unidad minera El Bote, Cd. Argentum de 
esta ciudad capital”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Gracias, buenas noches compañeros, Presidente, con permiso: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea  intervenir, señor Secretario 
para que registre las participaciones, de no ser así señor Secretario pasemos a la votación que 
corresponde”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
solicitud de Régimen de Propiedad en Condominio, que presenta el C. Jacobo Apichoto Palermo en 
representación de la Empresa Liverpool S.A. de C.V. y la Empresa IMPECO S.A. de C. V., respecto 
de un predio de propiedad (Centro Comercial Galerías Zacatecas), ubicado en Avenida Héroes de 
Chapultepec s/n, antigua unidad minera El Bote, Cd. Argentum de esta ciudad capital. Es aprobado 
por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/463/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 16.- Discusión  y, en su caso, aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la modificación al plano de lotificación de 9 colonias que están por regularizar 
denominadas “Ampliación Las Américas”, “Mecánicos III”, “Miguel Hidalgo I, II, III y IV”, 
Emiliano Zapata, “LA Toma de Zacatecas” y “Héroes de Chapultepec”, propiedad del Ejido La 
Pimienta de esta ciudad capital, en torno a las calles cerradas que desembocan hacia la vialidad 
Arroyo de Las Sirenas”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Gracias, buenas noches compañeros, Presidente, con permiso: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea  intervenir, señor Secretario 
para que registre las participaciones, de no ser así señor Secretario pasemos a la votación que 
corresponde”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
modificación al plano de lotificación de 9 colonias que están por regularizar denominadas 
“Ampliación Las Américas”, “Mecánicos III”, “Miguel Hidalgo I, II, III y IV”, Emiliano Zapata, “La 
Toma de Zacatecas” y “Héroes de Chapultepec”, propiedad del Ejido La Pimienta de esta ciudad 
capital, en torno a las calles cerradas que desembocan hacia la vialidad Arroyo de Las Sirenas. Es 
aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/464/2015). 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 17.- Discusión  y, en su caso, aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, relativo a la autorización para la rehabilitación de la azotea de las instalaciones de la 
Presidencia Municipal de Zacatecas, primera etapa”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Daniela Natalia Hernández Delgadillo, para que dé 
cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen presentado”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Gracias, buenas noches compañeros, Presidente, con permiso: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea  intervenir, señor Secretario 
para que registre las participaciones, de no ser así señor Secretario pasemos a la votación que 
corresponde”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, relativo a la 
autorización para la rehabilitación de la azotea de las instalaciones de la Presidencia Municipal de 
Zacatecas, primera etapa. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/465/2015). 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 18.- Discusión y, en su caso aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, relativo al proyecto para el 
fortalecimiento al Comercio en la capital de Zacatecas, para la promoción y generación de empleos 
y autoempleos”.  
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Se le concede el uso de la voz a la Regidora Yazmín Barrón Ortiz, para que dé cuenta al Honorable 
Cabildo de la parte resolutiva del dictamen que se presenta”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M. en M.P. Yazmín Barrón Ortiz: 
“Buenas noches a todas y a todos, compañeros, medios de comunicación, Presidente, Síndico y 
Secretario: 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea  intervenir, señor Secretario 
para que registre las participaciones”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Para una primera ronda, quien desee intervenir levanten su mano, Regidor Xerardo”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.M. José Xerardo Ramírez Muñoz: 
“Muy breve, con su permiso Presidente, con el permiso de los integrantes, creo que es de celebrarse 
y reconocerse este tipo de iniciativas por parte de la Presidenta de esta Comisión de Desarrollo, lo 
he mencionado en distintas ocasiones en esta mesa que uno de los aspectos fundamentales que hay 
que brindar como gobierno, como parte de los ayuntamientos y que se está realizando y que aludo 
al tema, saliéndome poquito, pero regresando rápido, creo que cosas como la que se presenta hoy 
por parte de la Comisión, y como la que presenta hoy como digamos, ejecutivo municipal, el señor 
Presidente, el tener un nuevo edificio, de un edificio que se encontraba abandonado, que se 
encontraba prácticamente en ruinas, y que se encontraba sin un uso para un aspecto tan básico 
como lo es la seguridad, creo que son los dos aspectos fundamentales que hoy en prácticamente en 
todos los estudios de opinión la gente reclama de sus gobiernos, tanto municipal, estatal como 
federal, que hoy la principal preocupación de la gente es un número uno sin duda alguna la 
seguridad, que tenga seguridad y estas acciones de presentar una academia de policía, de presentar 
un edificio más digno que permita tener unas instalaciones completas en materia de seguridad 
pública, y este tipo de acciones a las que se suma como Regidora la Presidenta de la Comisión y de 
la cual formo parte, sin embargo que todo el merito lo tiene la propia Regidora Yazmín y el equipo 
de trabajo que ella tiene, que este tipo de cosas se sigan haciendo, lo hemos dicho, ya hay mucho 
programas federales que se pueden adaptar al municipio, hay muchas acciones estatales que se 
pueden adaptar al municipio, y estas acciones nunca están de sobra, por el contrario reconocer y 
seguir fomentando este tipo de acciones para que haya más autoempleo, para que la gente tenga un 
medio digno de vivir y que la gente en Zacatecas viva bien, con seguridad y con empleo, es cuanto”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En una segunda ronda, quien desee participar por favor levante su mano”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“De no haber intervenciones señor Secretario, para que pasemos a la votación que corresponde”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, relativo al proyecto para el fortalecimiento al 
Comercio en la capital de Zacatecas, para la promoción y generación de empleos y autoempleos. 
Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/466/2015). 
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____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 19.- Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Ecología y Medio Ambiente relativo a la firma de 
convenios de colaboración entre el municipio de Zacatecas y diversas instituciones en materia de 
protección al medio ambiente”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario se le concede el uso de la voz a la Regidora Ana Cecilia Espino Salas, para 
que dé cuenta al Honorable Cabildo de la parte resolutiva del dictamen que se presenta”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, L.A.A.M. Ana Cecilia Espino Salas: 
“Muy buenas noches nuevamente compañero Regidores, Presidente Síndico y Secretario: 



 
ACTA DE CABILDO N° 48. 

SESIÓN ORDINARIA 19. 
25 DE MARZO DE 2015. 

101 

 



 
ACTA DE CABILDO N° 48. 

SESIÓN ORDINARIA 19. 
25 DE MARZO DE 2015. 

102 

 



 
ACTA DE CABILDO N° 48. 

SESIÓN ORDINARIA 19. 
25 DE MARZO DE 2015. 

103 

 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 



 
ACTA DE CABILDO N° 48. 

SESIÓN ORDINARIA 19. 
25 DE MARZO DE 2015. 

104 

El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea  intervenir, señor Secretario 
para que registre las participaciones, de no ser así señor Secretario tome lista de la votación que 
corresponde”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto, levantando la mano, con relación a la aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Ecología y Medio Ambiente relativo a la firma de convenios de colaboración 
entre el municipio de Zacatecas y diversas instituciones en materia de protección al medio 
ambiente. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/467/2015). 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Le solicito señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el siguiente punto del orden del día es: 20.- Asuntos Generales”. 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Tenemos aquí cuatro solicitudes para tratar asuntos generales, el caso de la Regidora Daniela, con 
el tema del asunto de gobierno que cumple; el Regidor Hiram con el tema deporte y seguridad 
pública; la Síndico, trabajo municipal y el Regidor Paco, con el tema de Juventud”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, le cedemos el uso de la voz a la Regidora Daniela Hernández, con el tema 
Gobierno que Cumple”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Bueno antes que nada, Presidente felicitarte por el nuevo edificio, por la presentación del proyecto 
del nuevo edificio de la policía, que sin duda, hoy platicábamos con algunos de los elementos y ya 
ellos sentían una motivación para llevar a cabo su trabajo con herramientas y en un lugar digno, 
que también va a mejorar muchísimo la percepción de las colonias, no solo de la Europa, si no de 
todas las colonias aledañas a esta, también reconocer Secretario, tu trabajo, el esfuerzo en los 
programas de prevención al delito como es PRONAPRED y las marchas exploratorias, porque 
hemos vivido, digo en las audiencias lo vemos, que cambias el entorno de las colonias y el 
programa PRONAPRED, ahorita que hablamos del desarrollo económico, pues directamente a 
generado cuarenta nuevos negocios, es un programa que has trabajado con muchísimo cuidado, 
que hemos visto los resultados y te quiero reconocer el trabajo, porque sé que ha sido muy 
complicado y no está Memo, pero también reconocer el trabajo de la Secretaría de Obras Públicas, 
porque hoy en la audiencia pues de manera simultánea se estaban rehabilitado tres calles La Tuna, 
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Zapote y Manzano, y estamos entregando otra más, en solo una colonia, entonces creo que esto son 
acciones concretas de un gobierno que cumple, de unos Secretarios que tienen puesta la camiseta, 
aquí está Germán, bueno en las marchas a ti te toca toda la chamba, pero reconocer el trabajo de 
los Secretarios, tuyo, que con el ejemplo también nos arrastras a todos hoy fue un día muy 
productivo, hoy fue un día que vimos muchas acciones, en solo dos colonias pues ya estaba la 
cancha de la Europa en un 95% e iniciando el nuevo edificio de la policía, entonces felicitarte a ti, 
felicitar al equipo y bueno felicitarnos también a nosotros como Regidores, que permitimos que 
haya el presupuesto para llevar estas acciones al as colonias, es cuanto”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, ¿alguien más que desee hacer uso de la voz?, con relación a este punto que 
presentaba la Regidora Daniela, de los contrario señor Secretario para conceder el uso de la voz en 
el siguiente asunto general”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“En segunda oportunidad el Regidor Hiram con el tema Deporte y Seguridad Pública”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, con su permiso compañeras y compañeros, nada más es un aporte en la cuestión del 
deporte, creo que con el programa que atinadamente hemos aprobado y tuvo la iniciativa la 
Regidora Ceci Espino, en cuanto al compromiso por Zacatecas denominado así, en donde se trata 
pues de proteger de ver los espacios o áreas verdes de la capital, sí hay una propuesta mía en el 
sentido de que muchos de esos espacios, no todos, pero sí algunos, tienen espacios deportivos, son 
recreativos y desafortunadamente no nada más las áreas verdes, si no esos espacios deportivos 
como son canchas de básquet bol, de fut bol, se está utilizando mucho el pasto sintético, sale caro 
es un presupuesto muy elevado y desafortunadamente no hemos tenido el cuidado de ver, o que 
encargados se quedan promoviendo ahí el deporte en esas colonias o en esos espacios, pongo un 
ejemplo, por decir alguno, el Parque Colosio que es el que estamos ahí trabajando, de qué sirve que 
en este caso Don Chuy nos haya ayudado, inclusive antes de ser Regidor, a gestionar varias cosas 
para el parque, de qué sirve que se haya puesto el pasto sintético en ese espacio deportivo y ahorita 
ya no existe absolutamente nada, está desgastado, no sirve, no funciona, pero lo preocupante es 
que no ha redituado nada, las personas que están encargadas de cuidarlo, de hacer torneos, de 
llevar actividades no regresan anda al Ayuntamiento, a la misma cancha a la misma sociedad, se 
requiere pues que si te prestan el espacio o estas encargado de él, mínimamente que lo pintes, 
mínimamente que gestiones, les des mantenimiento, etc., ante ello propongo que hagamos 
obviamente con el Presidente de la Comisión del Deporte un balance de todos esos espacios 
deportivos, ver como están, hacer un diagnóstico, si es posibles sacar un dictamen en torno a los 
que está pasando y sobre todo, vuelvo a repetirlo las personas que están encargados de esos 
espacios que no reditúan y sacan únicamente beneficio personal, es eso lo que vamos a hacer en 
estos días para darle seguimiento al asunto. El otro tema de seguridad pública creo que bien lo 
decía el Regidor Xerardo, que es uno de los temas más importantes que hoy por hoy estamos 
padeciendo o viviendo la ciudadanía, desde el nivel federal hasta los municipios, concretándonos 
en nuestra capital no podemos cerrar los ojos ante evidentes muestras de que hay ascensos en los 
índices de delincuencia, lo había comentado con anterioridad algunos se han mantenido, a otros 
siguen en diferentes modalidades como es el robo a comercios, a transeúntes, hasta homicidios, sin 
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embargo quiero también reconocer y obviamente y siempre lo hemos dicho en algunos debates que 
hemos tenido con el señor Presidente, con algunos de ustedes, que se hacen las cosas, señor 
Secretario que se sigan haciendo las cosas, que bien lo mencionaba ahorita nuestra Regidora Dani 
en el asunto de las marchas exploratorias, que se buscan alternativas, de cómo combatir, cómo 
preparar a esos núcleos que es la familia, a los colonos para tratar de erradicar esas situaciones, sin 
embargo vamos, a lo mejor damos dos pasos hacia adelante y uno hacia atrás, no trato de hacer 
polémica ni de debatir en torno, porque luego sale aquí el debate que entorno a qué tiempos o en 
qué periodos son más o han sido más conflictivos, se trata pues de una crítica constructiva, de que 
podamos hacer cosas importantes como órgano colegiado y poder sacar este tema avante o algunas 
soluciones, me preocupa sin duda alguna señor Secretario que desde el mes de septiembre a una 
propuesta que hicimos aquí en este Cabildo, con la intensión de reunirnos cada mes con las 
autoridades, y a partir de diciembre ya no hemos tenido ninguna reunión, se que tienes mucho 
trabajo, sin embargo esto es prioritario para la Comisión sobre todo de Seguridad Pública, nos 
interesa mucho saber cómo está el asunto  de los nuevos elementos, porqué no se han integrado, 
cuántos hay, los policías cada vez están más desgastados por las cargas de horas que tienen, no hay 
descansos, pues se requiere de alguna manera trabajar en ese sentido, lo segundo es bueno, una 
cuestión que es muy cercana, nos hemos dado la tarea de meternos a ver el asunto de la Dirección, 
los abusos también, que bueno que en algunos casos están en proceso para algún castigo ejemplar, 
pero sigo habiendo, nada más les doy un dato del 100% de detenidos que hay en la Dirección de 
Seguridad Pública, el 20% o 30% los dejan salir por falta de elementos, y eso lo tengo documentado 
creo que hay un exceso y pongo un caso muy común, es caso es que si están en una esquina 
bebiendo alguna cerveza, alguna bebida alcohólica, llegan y se llevan a todos los que están ahí en 
ese grupito, ahí en ese núcleo, sin revisar y sin cerciorarse quienes en realidad están bebiendo y 
quienes no, se llevan al montón de diez, estamos hablando que a tres o cuatro los agarran sin razón 
y entonces eso nos ocasiona el asunto de algunas quejas, hay que ver cuántas hay de derechos 
humanos en ese sentido, pero no es, por eso se llama policía preventiva, para prevenir, no para 
ejecutar de una manera tan burda, otro ejemplo muy claro, ustedes saben que estamos en un 
torneo aquí en el Parque de la Mecánicos, donde hay, los mismo preventivos juegan, tienen un 
equipo de fut bol, terminan los juegos viernes y sábado, llevan sus familia, se hace convivio, de 
repente se echan sus cervecitas todo mundo, pero ya se los llevan también a ellos se los llevan, a los 
mismo jugadores, es una lástima, la otra vez me di cuenta que al personal de limpia, a los de raya, 
que ganan alrededor de 600 pesos a la semana, para pagar una multa de 500 y cacho por estar ahí, 
creo que es una burla, creo que tenemos que ver esas situaciones, obviamente no estoy 
promoviendo el hecho de que se queden ahí, pero también no hay que ser de esa manera porque a 
final de cuentas la Preventiva sale y también se echa su refresquito, su refresquito de las, no digo 
marcas, pero bueno, y por último decir que también no hemos dado y creo que el Presidente lo 
tiene, no hemos dado razón, nos han preguntado algunos medios, el abuso tan burdo que se le dio 
al caso del migrante hondureño, todos no sé si tengan conocimiento, lo levantan de esas personas 
que están pidiendo ahí en las vías, lo levantan, lo roban, lo golpean y el municipio tiene una queja 
de Derechos Humanos por parte de una casa de Aguascalientes, una casa de Derechos Humanos, 
creo que ya se está excediendo pues el asunto, creo que no están pues para prevenir el delito, o 
faltan algunas cosas Secretario, me parece que tenemos que revisarlo con tiempo, hay una cuestión 
que no la hemos platicado en el sentido de que estos temas había que revisarlos aquí en conjunto, 
que no los hemos sacado, tenemos de hecho un debate público en medios de comunicación, fuera 
de lo que nos corresponde en el sentido de poder coadyuvar a esta administración, a sacar esos 
puntos, creo que falta retomar ese tema para poder trabajar y poder sacarlo de una manera, no de 
otra forma Secretario si ya no hay esa posibilidad de seguirnos reuniendo con la gente de Seguridad 
Pública, si siguen en el mismo sentido de no ser preventivos si no ejecutores, bueno creo que nos 
deslindamos aquí de una vez y ya no volvemos a tocar el tema en esta mesa y ya lo volveremos a ver 
en otra instancia, es cuanto gracias”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor, si alguna o alguno de los compañeros quisiera hacer uso de la voz con relación al 
asunto general que comenta el Regidor Hiram está abierto el uso del micrófono, la Regidora Dani, 
el Regidor Carlo, Secretario de Gobierno”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Daniela Natalia Hernández Delgadillo: 
“Respecto al deporte si hay algunas canchas, no todas, porque hoy reconozco que la cancha a la que 
fuimos a donde fue la audiencia de Huerta Vieja la cancha se entregó hace casi un año y la cancha 
está en perfecto estado, entonces no debemos de generalizar, ni todo es malo, ni todo es bueno, hay 
promotores deportivos que dependen de la Secretaría de Desarrollo Social, o instructores de fut 
bol, y tengo entendido que hay bastantes academias de futbol y cursos de futbol, bueno creo que 
empiezan recién, en la Minera y en el Centro Sumar de El Orito, y en varias canchas que se han 
estado habilitando y que están a cargo de la Secretaría y que están bien cuidadas como el Parque 
Estrella de Oro, a través de PRONAPRED se bajaron 8 clínicas en donde a los niños se les beco con 
el uniforme y con sus tachones, que bueno que nos quejemos, pero también hablar de las acciones 
que sí hemos hecho, porque nos incluyen a todos y a todas Hiram, ser muy puntuales en cuáles son 
las canchas que no tienen el cuidado, pero reconocer las que sí se han cuidado, porque en las 
Huertas los mismo chavos que juegan fut bol, son los chavos que cuidan las canchas, son los chavos 
que pintaron la cancha y son los chavos que cierran la cancha, entonces no generalizar y también 
hablar de los que sí estamos haciendo, porque se queda todo en lo malo y en la queja, y lo que sí se 
ha hecho y programas como el Balón de Oro que se becó 200 niños que se les becó para el 
INCUFIDEZ, los entrenaba el de  Minero que fueron 200 niños que hasta se les dio un curso de 
autoestima, iban a desertar de la escuela, en pobreza extrema, y que se les becaba con el alimento, 
con el transporte y el curso, y a parte un curso de autoestima, hay que hablar de las acciones que 
está haciendo, digo no soy de la Comisión del Deporte, pero de los que sí se está haciendo y 
reconocer a los promotores que sí trabajan, y a los instructores que sí trabajan y a los chavos de las 
colonias que sí cuidan sus canchas”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidora, el Regidor Carlo Magno Lara”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.A. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Con su permiso, aunando al tema lo que comenta el Regidor Hiram, tiene razón en algunos 
aspectos, pero lo comenta la Regidora Dani no hay que generalizar, no en todas las canchas, no 
todos los vecinos, no todos los borrachitos son buenas personas, porque hay que comentarlo, 
también me gusta el deporte, no así tanto el alcohol, pero respeto a la gente que le gusta echarse 
sus cubas, de verdad que es cierto, se ha apoyado bastante al deporte en las canchas, hay algunos 
vecinos que no cuidan las mismas, ahí es más bien concientizar a los promotores deportivos, 
platicar con ellos, tengo entendido que el Departamento del Deporte ha platicado con ellos con el 
apoyo del Departamento Jurídico de aquí del municipio el entablar un convenio para que ellos se 
hagan responsables de los horarios que están llevando a cabo sus torneos, horarios y días, para qué, 
para que también en dado caso de que haya un desperfecto ellos respondan, se ha trabajado 
bastante lo comentaba la Licenciada Dani, no quiero ahondar más en ellos porque fue muy 
explícita, pero sí también comentar del lado de Seguridad Pública el esfuerzo que se ha hecho, de 
verdad que nos consta el gran esfuerzo que ha hecho el señor Presidente Municipal, el señor 



 
ACTA DE CABILDO N° 48. 

SESIÓN ORDINARIA 19. 
25 DE MARZO DE 2015. 

108 

Secretario, del Comandante y cada uno de los elementos policiacos, por mejorar la calidad en el 
servicio, la calidad en el trabajo, aquí como Regidoras, como Regidores, en una ocasión nos hizo la 
propuesta el señor Secretario de que los acompañáramos a recorridos, es bueno acompañarlos, es 
bueno saber el trabajo que hacen y saber es bueno integrarnos a los trabajos que hace el Secretario 
de Gobierno conjuntamente con el Comandante, para conocer más a fondo las problemáticas que 
tiene el municipio en cuanto a elementos no provocadas por el Ayuntamiento, si no porque viene 
de un ordenamiento federal, es cierto tiene un desgaste los elementos en cuanto a los horarios de 
trabajo, sin embargo dan al 100% sabiendo de las carencias en cuanto a elementos existentes, pero 
ya viene el proceso para contratar más personas, eso ya en otras ocasiones nos lo ha comentado el 
señor Presidente y el señor Secretario, se está haciendo el esfuerzo, que aún falta, es cierto, pero de 
verdad entiendo lo que dices Regidor Hiram, pero también hay que reconocer que el señor 
Presidente Municipal, el señor Secretario están haciendo un esfuerzo extraordinario, es cuanto, 
muchísimas gracias”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Regidor, señor Secretario ¿haría uso de la voz?”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“No, retiro mi participación”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Secretario, ¿alguien más que quiera comentar con relación a este tema?, si no para 
pasar al siguiente asunto general, que está a cargo de la Sindico Municipal, Conchita García 
Almeida. Por alusiones el Regidor Hiram”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, M.A. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Muy rápido, precisamente se trata a lo que había comentado la Regidora Dani, hacer un 
diagnóstico, hacer un diagnóstico no significa nada más criticar en qué estamos mal, en qué 
estamos bien, obviamente he dicho que hacemos una crítica constructiva para ver qué podemos 
hacer para mejorar, indudablemente hay espacios deportivos en donde tanto el promotor como los 
colonos, sacan la chambita y hasta son voluntarios en limpiar, en pintar, en darle mantenimiento, 
pero hay otros en donde no, en donde se nos están yendo para abajo, entonces, se trata de hacer ese 
diagnostico para poder resolverlo no para armar críticas negativas ni mucho menos, es cierto en 
cuanto al tema de seguridad soy de los primeros Regidor que reconoce el trabajo que está 
realizando el Presidente, el Secretario, más sin embargo pues no podemos dejar cosas muy obvias 
de lado, que todos hemos visto, y vuelvo a repetir hay que seguir, o son dos propuestas muy 
sencillas, volver a retomar esas reuniones Secretario de Seguridad Pública mensuales para ver lo 
que existe y ver hasta dónde podemos coadyuvar como órgano colegiado, y seguir en torno o vigilar 
y promover esos programas que ustedes llevan, el asunto del as marchas exploratorias y todo lo 
demás, aunado a eso obviamente darle agilidad a la contratación de los nuevo elementos, eso es lo 
que nos están pidiendo o lo que he platicado con algunos de los preventivos en el sentido de que 
con mucho ímpetu, con muchas ganas pero desgraciadamente no se hace un trabajo bien con ese 
tipo de horarios, eso es cuanto”. 
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____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La Síndico Municipal, L.A.E. María Concepción Irene García Almeida: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeros Regidores, para mí es muy importante el día de hoy 
reconocer el trabajo que viene realizando el Ayuntamiento de Zacatecas, y obviamente encabezado 
por nuestro Presidente el Licenciado Carlos Peña Badillo, y en donde obviamente también el 
Cabildo tiene su aportación, así como todos los funcionarios y el equipo de la Presidencia 
Municipal,  que son los encargados de ejecutar las acciones que el mismo Presidente nos instruye 
todos los días, hoy para mí es importante comentar que damos pasos importantes comenzando por 
la normatividad, porque el marco normativo es el que nos marca el rumbo a seguir, hoy damos 
cuenta de avances importantes en Obra Pública, nada menos reconocer el evento que tuvimos el 
día de hoy, porque no solamente nosotros reconocemos ese trabajo, el mismo Secretario de 
Seguridad Pública, reconoció el trabajo y el programa que se tiene para un nuevo edificio de 
Seguridad Pública, hoy damos avances en materia de regularización de asentamiento irregulares, 
que no existe precedente alguno en alguna administración, hoy estamos autorizando el día de hoy 
aquí fraccionamiento que finalmente vienen a beneficiar a tantas familias con la certeza jurídica 
que podemos darles, hoy damos avances en programas sociales tan importantes que continúan y 
que ayudan y benefician a tanta gente, el trabajo se ve Presidente, la gente nos lo dice, el trabajo se 
ve en todo el municipio, en tantas calles pavimentadas, en tanto programas, por eso para mí es muy 
importante que el día de hoy, en esta sesión de Cabildo estamos dando pasos muy importantes, por 
eso el reconocimiento al trabajo municipal, en donde todos nosotros somos parte, pero sobre todo 
porque tenemos un gran líder, el Licenciado Carlos Peña, es cuanto señor Presidente”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias Síndica, alguien que desee intervenir para hechos y en lo relacionado con el asunto 
general que presento la Síndico Municipal, de no haber intervenciones señor Secretario pasemos al 
siguiente asunto general”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“La cuarta y última intervención en asuntos generales es la del Regidor Paco Trejo, quien va a 
hablar sobre el tema de Juventud”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, L.D.G. Francisco Javier Trejo Ricas: 
“Gracias, con su permiso nuevamente señor Presidente, Honorable Cabildo, sí sumarme a lo que 
acaba de decir la señorita Síndico, efectivamente este gobierno está trabajando en todos los temas y 
en todos los rubros y obviamente también en juventud no se queda atrás, y aunque me pueda 
escuchar repetitivo en este sentido, pero hacer la felicitación puntual que finalmente el evento de 
mañana al cual todos están cordialmente invitados en punto de las seis de la tarde en Casa 
Municipal de Cultura, no habría sido posible de no haber tenido una Comisión que lo autorizó, le 
hago un reconocimiento muy especial a los integrantes de esta comisión, a Yazmín Barrón, a Ceci 
Espino, a Hiram Galván y a Carlo Magno Lara, integrantes de esta comisión que han permitido que 
también el tema de Juventud se pondere y sea prioritario en esta administración y por supuesto a ti 
Presidente porque definitivamente eres un gran aliado de la juventud y mañana se podrá 
corroborar con ello, es ese sentido sería toda mi participación”. 
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____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo: 
“Gracias señor Regidor, alguien que desee intervenir para hechos en el asunto general que presenta 
el Regidor Paco Trejo, de no haber intervenciones señor Secretario continuamos con el desarrollo 
de la sesión”. 
____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M. en C. Alfredo Salazar de Santiago: 
“Informo que el orden del día ha sido agotado”. 
____________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo:  
“Gracias señor Secretario, señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no 
habiendo otro asunto que tratar y siendo las 21:00 horas con dieciséis minutos del día miércoles 
veinticinco de marzo del 2015, se levanta esta sesión ordinaria de Cabildo agradeciendo a todas y a 
todos su puntual asistencia, muy buenas noches”. 
____________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 
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